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Mexicali, Baja California, nueve de diciembre de dos mil veinte.

Vista la cuenta que antecede de fecha ocho de diciembre del año en curso,

mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoraldel Estado de Baja California informa la recepción en la Oficialía de Paftes

de este Tribunal del escrito signado por Hiram Leonardo García Navarro, mediante

el cual solicita se le tenga por desistido deljuicio incoado en contra de la Comisión

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, citado al rubro, así como del acta

de diligencia de ratifieación de desistimiento suscrita por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal en esta misma fecha, en la cual se hace constar que el

ciudadano referido en uso de la voz señaló que es su deseo ratificar su

desistimiento del recurso interpuesto que dio origen al expediente en que se actúa.

Con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,282,284, fracción

lV; 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y 47 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, SE

ACUERDA:

UNICO. Se tiene al promovente desistiéndose de su demanda y por ratificada la

misma, por lo que se ordena agregar la documentación de cuenta a los presentes

autos para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTËRNET de este órgano jurisdiccional eleetoral, de conformidad

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;
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63, q4, 66, fracción V, y 68 del Reglamiento,lnterigr delïl-ribrjinaldþ

del Estado de Baja California.
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